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ARTÍCULO 1.- Reformar el Artículo 

275-Ñ, incorporado mediante Decreto No.30-2022 de fecha 8 de abril de 2022, como adición al Decreto 

Legislativo No.107-2021, contentivo del PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA 

REPÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2022, el cual en lo sucesivo debe leerse de la forma siguiente: 

“ARTÍCULO 275-Ñ.- Autorizar a la Administración Centralizada, desconcentrada y descentralizada, para 

que en ejercicio de sus facultades, pueda contratar, con todos sus requerimientos y bajo un 

procedimiento especial, la adquisición de bienes y servicios, suministros, ejecución de obras, 

arrendamiento de bienes y prestación de servicios de consultoría que sean necesarios para la ejecución 

de programas y proyectos de forma expedita con la finalidad de atender las prioridades a tiempo; 

generar mayor participación de prestadores de bienes y servicios; ahorros por mejores precios; 

dinamizar la economía y generar oportunidades de empleo”. 
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